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LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO
(Publicada en P.O. No. 23, 18-IV-17)

LIBRO PRIMERO
DE LAS DISPOSICIONES SUSTANTIVAS

TÍTULO PRIMERO
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO PRIMERO
DEL OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS DE LA LEY

ARTÍCULO 1.

I. 

II. 

III. 

IV. 

V. 

ARTÍCULO 2. Para efectos de esta Ley se entenderá por:

I. Autoridad investigadora: La autoridad en 

II. Autoridad substanciadora: 
Superior de Fiscalización que, en el ámbito de su competencia, dirigen y conducen el procedimiento 

III. Autoridad resolutora:

IV. 

V. Declarante:

VI. Denunciante: 

VII. Ente público:

VIII. Entidades: 

LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO

LIBRO PRIMERO

TÍTULO PRIMERO

CAPÍTULO PRIMERO
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IX. Entidad Superior de Fiscalización: 

X. Expediente de presunta responsabilidad administrativa: 

XI. Faltas administrativas: 
como las faltas de particulares, conforme a lo dispuesto en la Ley General. 

XII. Falta administrativa no grave: 

XIII. Falta administrativa grave: 

XIV. Faltas de particulares: 

XV. Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa: El instrumento en el que las autoridades 

XVI. Ley General:

XVII. Magistrado: 

XVIII. Organismos constitucionales autónomos: 

XIX. Órganos internos de control: 

XX. Plataforma digital nacional:

XXI. Sistema Estatal Anticorrupción: 

XXII. Secretaría: 

XXIII. Servidores públicos: Las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en los entes 

XXIV. Sistema Nacional Anticorrupción: La instancia de coordinación entre las autoridades de todos 

XXV. Tribunal: 

ARTÍCULO 3.

I. 
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II. 

III. 

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS PRINCIPIOS Y DIRECTRICES QUE RIGEN LA 

ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

ARTÍCULO 4. 

ARTÍCULO 5. 

CAPÍTULO TERCERO
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES

ARTÍCULO 6.

I. 

II. 

III. 

IV. 

V. 

demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 7. 

Además de las atribuciones señaladas con anterioridad, los órganos internos de control serán competentes para:

I. 

II. 

CAPÍTULO SEGUNDO

CAPÍTULO TERCERO
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III. 

demás instancias federales y estatales competentes. 

ARTÍCULO 8. 

que procedan.

ARTÍCULO 9. El Tribunal, además de las facultades y atribuciones conferidas en su legislación orgánica y 

en la presente Ley. 

ARTÍCULO 10. 

ARTÍCULO 11.

sanciones de la misma naturaleza.

La atribución del Tribunal para imponer sanciones a particulares en términos de la Ley General, esta Ley y demás 

particulares, conforme a la legislación aplicable.

TÍTULO SEGUNDO
DE LOS MECANISMOS DE PREVENCIÓN E 

INSTRUMENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS

CAPÍTULO PRIMERO
DE LOS MECANISMOS GENERALES DE PREVENCIÓN

ARTÍCULO 12. 

diagnóstico que al efecto realicen, podrán implementar acciones para orientar el criterio que en situaciones 

coordinación con el Sistema Estatal Anticorrupción y el Sistema Nacional Anticorrupción.

Judicial, en los municipios y en los organismos constitucionales autónomos, los órganos internos de control 

ARTÍCULO 13. 

Anticorrupción, para que en su actuación impere una conducta digna que responda a las necesidades de la 
sociedad y que oriente su desempeño.

TÍTULO SEGUNDO
Ó

CAPÍTULO PRIMERO
Ó
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ARTÍCULO 14.

ARTÍCULO 15.

adoptar las medidas necesarias para el fortalecimiento institucional en su desempeño y control interno y con ello 

ARTÍCULO 16. 

como aquellos que, de conformidad con la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, determine el Comité 

ARTÍCULO 17.
además de los requisitos que se establezcan en las disposiciones que regulen su nombramiento, un sistema que 

ARTÍCULO 18. 

la instrumentación de controles internos y un programa de integridad que les permita asegurar el desarrollo de 
una cultura ética en su organización.

ARTÍCULO 19. 

las empresas sobre el cumplimiento del programa de integridad y que contengan herramientas de denuncia y de 
protección a denunciantes.

ARTÍCULO 20. El Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción deberá establecer los mecanismos 

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS MORALES

ARTÍCULO 21. Las personas morales serán sancionadas en los términos de la Ley General cuando los actos 

moral.

CAPÍTULO TERCERO
DE LOS INSTRUMENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS

CAPÍTULO SEGUNDO

CAPÍTULO TERCERO
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SECCIÓN PRIMERA
DEL SISTEMA DE EVOLUCIÓN PATRIMONIAL, DE DECLARACIÓN DE INTERESES Y

CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN FISCAL

ARTÍCULO 22.

de conformidad con lo dispuesto en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y las disposiciones 

ARTÍCULO 23.

ARTÍCULO 24.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LOS SUJETOS OBLIGADOS A PRESENTAR DECLARACIÓN

PATRIMONIAL Y DE INTERESES

ARTÍCULO 25.

Ley y demás disposiciones aplicables. 

la legislación de la materia. 

SECCIÓN TERCERA
DE LOS PLAZOS Y MECANISMOS DE REGISTRO AL SISTEMA DE EVOLUCIÓN PATRIMONIAL, DE 
DECLARACIÓN DE INTERESES Y CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN FISCAL

ARTÍCULO 26. 
los supuestos y plazos que establezca la Ley General. 

SECCIÓN PRIMERA

SECCIÓN SEGUNDA

SECCIÓN TERCERA
Ó
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ARTÍCULO 27.

ARTÍCULO 28.

Las declaraciones patrimoniales y de intereses se presentarán en los formatos que al efecto establezca el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 

SECCIÓN CUARTA
DEL RÉGIMEN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PARTICIPAN EN

CONTRATACIONES PÚBLICAS

ARTÍCULO 29. 

Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 

Internet.

SECCIÓN QUINTA
DEL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CONTRATACIONES

ARTÍCULO 30. 
materia de contrataciones, expida el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, en términos de 
la Ley General.

ARTÍCULO 31. 

SECCIÓN CUARTA
É Ú

SECCIÓN QUINTA
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SECCIÓN SEXTA
DE LA DECLARACIÓN DE INTERESES

ARTÍCULO 32. 
deban presentar la declaración patrimonial en términos de la Ley General, de esta Ley y demás disposiciones 
aplicables. 

ARTÍCULO 33.
formatos y medios que expida el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción.

le serán aplicables los procedimientos establecidos en dicha norma para el incumplimiento de dichos plazos. 

ARTÍCULO 34. 

TÍTULO TERCERO
DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Y DE LOS ACTOS DE PARTICULARES VINCULADOS 
CON FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS

ARTÍCULO 35. 

ARTÍCULO 36. 

IX-21)

ARTÍCULO 37. Cuando se incurra en colusión respecto de transacciones comerciales internacionales, 

carácter en términos de la Ley General.

ARTÍCULO 38. 
las cuales serán sancionadas en los términos de dicha norma.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA PRESCRIPCIÓN

ARTÍCULO 39. 

SECCIÓN SEXTA

TÍTULO TERCERO

CAPÍTULO PRIMERO

CAPÍTULO SEGUNDO
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CAPÍTULO TERCERO
DE LAS SANCIONES

ARTÍCULO 40. 

ARTÍCULO 41. 

El monto de la sanción económica impuesta se actualizará, para efectos de su pago, en la forma y términos que 

ARTÍCULO 42.

LIBRO SEGUNDO
DE LAS DISPOSICIONES ADJETIVAS

TÍTULO PRIMERO
DE LA INVESTIGACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS GRAVES Y NO GRAVES

CAPÍTULO ÚNICO
DE LA INVESTIGACIÓN Y CALIFICACIÓN

ARTÍCULO 43.
disposiciones establecidas en la Ley General y demás disposiciones aplicables.

contempla la referida norma general.

TÍTULO SEGUNDO
DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 44.

General y demás disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 45. 

ARTÍCULO 46.

ARTÍCULO 47. Las autoridades substanciadoras o resolutoras, podrán hacer uso de los medios de apremio a 

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS RECURSOS

CAPÍTULO TERCERO

LIBRO SEGUNDO

TÍTULO PRIMERO

CAPÍTULO ÚNICO

TÍTULO SEGUNDO

CAPÍTULO PRIMERO

CAPÍTULO SEGUNDO



Prontuario de Legislación Administrativa y Fiscal 2024

584

SECCIÓN PRIMERA
DEL RECURSO DE REVOCACIÓN

ARTÍCULO 48. 

SECCIÓN SEGUNDA
DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN

ARTÍCULO 49. El recurso de reclamación procederá en contra de las resoluciones de las autoridades 
substanciadoras o resolutoras que admitan, desechen o tengan por no presentado el Informe de Presunta 

Para su interposición, trámite y resolución se estará a lo dispuesto en la Ley General.

SECCIÓN TERCERA
DEL RECURSO DE APELACIÓN

ARTÍCULO 50. Las resoluciones emitidas por el Tribunal, en las que se determine imponer sanciones por la 

podrán ser impugnadas por los responsables o por los terceros, mediante el recurso de apelación, ante la 

Estado de Querétaro.

SECCIÓN CUARTA
DEL RECURSO DE REVISIÓN.

ARTÍCULO 51. 

CAPÍTULO TERCERO
DE LA EJECUCIÓN DE SANCIONES 

ARTÍCULO 52. 

términos que establece la Ley General.

ARTÍCULO 53.

ARTÍCULO 54.

sanción económica al responsable, el Magistrado, sin que sea necesario que medie petición de parte y sin 

SECCIÓN PRIMERA
Ó

SECCIÓN SEGUNDA
Ó

SECCIÓN TERCERA
Ó

SECCIÓN CUARTA

CAPÍTULO TERCERO
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ARTÍCULO 55. 

LIBRO TERCERO
DE LAS QUEJAS POR CONDUCTAS QUE NO CONSTITUYEN 

FALTAS ADMINISTRATIVAS 

TÍTULO ÚNICO
DE LAS DISPOSICIONES PARA LA ATENCIÓN DE QUEJAS

CAPÍTULO ÚNICO
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 56. 

principios y directrices que deben regir su actuación en términos de la Ley General. 

anterior. 

ARTÍCULO 57.

competentes para que procedan en términos de la Ley General y demás disposiciones aplicables.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO. 

ARTÍCULO SEGUNDO. 

ARTÍCULO TERCERO.

ARTÍCULO CUARTO. 

de 2009. 

ARTÍCULO QUINTO.

LIBRO TERCERO

TÍTULO ÚNICO
Ó

CAPÍTULO ÚNICO

TRANSITORIOS
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ARTÍCULO SEXTO.

ARTÍCULO SÉPTIMO. Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, deberán expedir las disposiciones 

Ley.

TRANSITORIOS DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021

ARTÍCULO PRIMERO. 
contrario.

ARTÍCULO SEGUNDO.
Presente Ley.

ARTÍCULO TERCERO. 

disposición expresa en contrario.

ARTÍCULO CUARTO.

ARTÍCULO QUINTO.

ARTÍCULO SEXTO.

ARTÍCULO SÉPTIMO.
Comunicación Social y Atención Ciudadana se entenderán realizadas a la Unidad de Comunicación Social.

ARTÍCULO OCTAVO. 

ARTÍCULO NOVENO.

ARTÍCULO DÉCIMO.

atendiendo a su competencia.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. 

sus derechos laborales, de conformidad con las disposiciones aplicables.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.

Estado.

derechos laborales, de conformidad con las disposiciones aplicables.
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ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.

aplicables.

(Fe de erratas P.O. No. 91, 8-X-21)

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.

términos:

I. 

II. 

y Protección de Datos Personales del Estado de Querétaro.

III. 

autónomo.

IV. 

federales y estatales, que rigen el actuar de la misma (sic)

V. 

Protección de Datos Personales del Estado de Querétaro. En tanto no se expidan las disposiciones 

Querétaro.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.
contemplan dentro de la presente reforma, se procederá a realizar las adecuaciones presupuestales conforme a 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.

FE DE ERRATAS DEL 8 DE OCTUBRE DE 2021




